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Bogotá D.C, lunes 07 de septiembre de 2020

PARA:      CATALINA VALENCIA TOBÒN
                 Directora General 

DE:           Área de Control Interno

ASUNTO: Seguimiento cajas mejores del Instituto

Cordial saludo Catalina.

En cumplimiento de las actividades programas del Plan Anual de Auditoría,  de
manera  atenta  anexo  a  esta  comunicación  el  informe de  seguimiento  a  cajas
menores del Instituto.  El informe fue enviado a la Subdirección Administrativa y
Financiera y a la Subdirección de Equipamientos Culturales, para que analizaran
las observaciones y recomendaciones documentadas, con el fin de que procedan
a establecer acciones para optimizar el manejo de las cajas menores.

Cordialmente,
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OBJETIVO:  
Verificar el cumplimiento de la normatividad asociada a la gestión y control de las cajas 
menores del Instituto Distrital de las Artes, aplicable a los Organismos y Entidades que 
conforman el Presupuesto Anual del Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución DDC-000001 de 2009 expedida por el Contador General de Bogotá D.C., el 
Decreto Distrital 061 de 2007 “Por el cual se reglamenta el funcionamiento de las Cajas 
Menores y los Avances en Efectivo” y los procedimientos aplicables del Instituto. 
 
JUSTIFICACIÓN:  
El presente informe, obedece al cumplimiento de las actividades establecidas en el Plan 
Anual de Auditoría del Instituto Distrital de las Artes para la vigencia 2020 versión 3 del 10 
de agosto y al ejercicio de la actividad de control administrativo asignada al área de Control 
Interno en la Resolución DDC-000001 de 2009. 
 
ALCANCE:  
Corresponde a la verificación de las actividades asociadas al manejo y control de las cajas 
menores en el marco de la actual emergencia sanitaria COVID-19, para el período 
comprendido entre enero y agosto de 2020. Frente al mismo, se realiza limitación, al no 
poder verificar el cumplimiento de la política 10 del procedimiento “Constitución, manejo y 
operación de la Caja Menor Identificado con el Código: 3TR-GFI-PD-06 Fecha: 26/11/2018 
Versión: 1” y demás pruebas planeadas relacionadas con los soportes de gasto, por no 
evidenciar la radicación de estos en la plataforma Orfeo, para la totalidad de los reembolsos 
solicitados. 
 

 

ABREVIATURAS: 

SAF: Subdirección Administrativa y Financiera 

SEC: Subdirección de Equipamientos Culturales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Instituto Distrital de las Artes - Idartes 
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia 
Teléfono:  3795750 
www.idartes.gov.co 
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co 
 

 

 

FORTALEZAS IDENTIFICADAS: 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 061 de 2007 "Por el 

cual se reglamenta el funcionamiento de las cajas Menores y los Avances en 

Efectivo", se verificó la constitución de las cajas menores del Instituto, para la 

vigencia 2020, mediante la expedición de la Resolución interna No. 090-A del 28 de 

enero 2020 suscrita por la Directora General Catalina Valencia Tobón (Jefe del 

respectivo órgano). A la cual se realizó alcance, a través de la Resolución 285 del 

31/03/2020. En estas, se indican cuantías de las cajas del Instituto, responsables, 

finalidad, clase de gastos que se pueden realizar, la unidad ejecutora (Ordenador del 

gasto) y cuantía de cada rubro presupuestal sin que exceda el monto mensual 

definido.  

 

2. Se evidencian procesos de seguimiento y autoevaluación por parte de la 

Subdirección de Equipamientos Culturales, frente a las observaciones presentadas 

en los informes de arqueos de la vigencia anterior, según Orfeo radicado No. 

20202000031583 del 04/02/2020; demostrando compromiso e interés del equipo, por 

la mejora continua en la gestión y control de los recursos asignados como fondo fijo 

de caja menor.  

 

3. La cuantía máxima mensual de la sumatoria de los fondos de las Cajas Menores del 

Instituto, cumplen con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 061 de 2007, 

determinados en función del presupuesto anual del 2020 de la entidad, de acuerdo 

con la siguiente verificación: 

 

 

Cuantía máxima mensual autorizada según Decreto 061 de 2007 – Elaboración 
propia. 

 

 

 

 

Presupuesto Anual 

2020 Idartes

(Apropiación 

inicial)

SMMLV 

2020

Valor 

Presupuesto 

expresado en 

SMMLV

Máxima 

cuantía 

mensual en 

SMMLV

Máxima cuantía 

mensual en $ 

(Sumatoria 

fondos a través 

de Cajas 

menores)

142.189.368.000$    877.803$     161.983 180 158.004.540$      
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4. Para los respectivos reembolsos de las cajas menores del Instituto, se cuenta con 

los Certificados de disponibilidad presupuestal, expedidos por el monto 

correspondiente a la suma del valor de la apertura y la proyección del número de 

reembolsos que se pretenden realizar en el respectivo año en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 5 del Decreto 061 de 2007 "Por el cual se reglamenta el 

funcionamiento de las cajas Menores y los Avances en Efectivo", por un total de 

$102.750.000, así:  

 

 Para la Subdirección Administrativa y Financiera por un total de 
$61.750.000. 

 Para la Subdirección de Equipamientos Culturales, por un total de 
$41.000.000. 
 

Subdirección Administrativa y Financiera 

 
Imagen Resolución 285 31 de marzo de 2020 
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Imagen Resolución 285 31 de marzo de 2020 

 

Subdirección de Equipamientos Culturales 

  

  
                                       

Imagen Resolución 285 31 de marzo de 2020 

 
 

Así mismo, se evidencia la solicitud de expedición de registros presupuestales 
que afectan debidamente los certificados de disponibilidad referidos, como se 
muestra a continuación: 

 

Elaboración propia. Información Herramienta Orfeo 

 

 

 

Concepto Radicado Orfeo No. Fecha de Solicitud CRP No. Fecha CRP

Reembolso No.1 20204600013734 10/03/2020 1405-1404 6/03/2020

Reembolso No.2 20204600032194 16/04/2020 1697 15/04/2020

Reembolso No.3 20204600045924 15/05/2020 1910 11/05/2020

Reembolso No.4 20204600069564 10/07/2020 2187 22/05/2020

CAJAS MENORES DE LA SEC-IDARTES
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Elaboración propia. Información Herramienta Orfeo 

5. Se observa que la Subdirección de Equipamientos Culturales en el marco de la actual 

emergencia sanitaria está realizando el proceso de conformidad con el procedimiento 

Constitución, manejo y operación de la Caja Menor Identificado con el Código: 3TR-

GFI-PD-06 Fecha: 26/11/2018 Versión: 1, desde la solicitud del gasto hasta la 

legalización de la operación y verificación de los soportes contables, de conformidad 

con la respuesta enviada por la Subdirección bajo el  radicado No. 20202000256973 

del 18-08-2020 y la revisión realizada a las solicitudes de reembolso. Así mismo,  

como se indica en la respuesta de esta Subdirección, el efectivo del fondo fijo de la 

caja menor reposa en la caja fuerte ubicada en el Teatro Jorge Eliecer Gaitán, sin 

ninguna novedad frente a su custodia. 

 
OBSERVACIONES: 

1. Para el reembolso del fondo fijo de la Caja menor de la Subdirección de 

Equipamientos Culturales, correspondiente al periodo de junio de 2020, radicado 

con Orfeo No. 20204600069564 del 10/07/2020, se encontró diferencia entre el 

valor de la solicitud de reembolso, por valor de $500.000 y el Registro 

presupuestal adjunto, No. 2187 del 22/05/2020, el cual se expidió por valor de 

$1.000.000 (De conformidad con la solicitud radicado No. 20202100139733 del 

21 de mayo, realizada por $1.000.000). Adicionalmente, se evidenció solicitud 

para liberación de saldo del Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 332 

del 27/01/2020 (correspondiente a la caja menor de la SEC para la vigencia 

2020), con radicado Orfeo No. 202046000140183 del 22/05/2020, descontando 

el registro presupuestal en mención, por $1.000.000, dentro del proceso de 

Concepto Radicado Orfeo No. Fecha de Solicitud CRP No. Fecha CRP

1980 15/05/2020

1981 6/03/2020

1982 6/03/2020

1983 6/03/2020

1965 15/05/2020

1966 15/05/2020

1967 15/05/2020

1968 15/05/2020

1970 15/05/2020

1973 15/05/2020

1978 15/05/2020

2345 8/07/2020

2346 8/07/2020

2347 8/07/2020

Reembolso No. 2 20204600048814 1/06/2020

Reembolso No. 3 20204600090974 21/08/2020

CAJAS MENORES DE LA SAF-IDARTES

Reembolso No. 1 20204600046134 18/05/2020
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armonización presupuestal de 2020, por el nuevo Plan de desarrollo del Distrito 

Capital.          

 

                                   Imagen Solicitud reembolso Subdirección Equipamientos 
Culturales mes de junio 2020 

         

   

                    Imagen Solicitud reembolso Subdirección Equipamientos Culturales 
mes de junio 2020 
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          Imagen Solicitud reembolso Subdirección Equipamientos Culturales mes 

de junio 2020 
 

 

2. Para la caja menor de la Subdirección Administrativa y Financiera, se observó 

incumplimiento a lo establecido en el numeral 7.1. del Manual para el manejo y 

control de cajas menores del Distrito Capital, adoptado mediante la Resolución 

DDC-001 de 2009, el cual indica que, los reembolsos deben realizarse una vez 

al mes en la cuantía de los gastos realizados, así:   

 

 
 

Al revisar en el aplicativo Orfeo se han realizado tres solicitudes de reembolsos 

en los 8 meses evaluados del año 2020, con los siguientes números de 

radicados y periodos: 

 

 20204600046134 del 18/05/2020 enero a febrero 15/2020 

 20204600048814 del 01/06/2020 febrero 15 a marzo /2020 

 20204600090974 del 21/08/2020 marzo a junio.  
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Con los cuales se evidencia el incumplimiento a la normatividad expuesta. 

Agregado a esto, la información reportada al área de Control Interno desde la 

Subdirección Administrativa y Financiera (Radicado No. 20204000261593 del 

20/08/2020 y alcance radicado No. 20204000262873 del 21/08/2020), no 

corresponde con lo verificado; toda vez que indicaron se habían realizado sólo 

dos reembolsos en lo corrido del año 2020, bajo los radicados No. 

20204600046134 y 20204600090974, denotando falta de control de los 

reembolsos solicitados. 

 
3. De acuerdo con la revisión realizada a las solicitudes de reembolso de las cajas 

menores del Instituto, se evidenció que todas las solicitudes correspondientes a 

la Subdirección Administrativa y Financiera contienen gastos que exceden el 

límite del 70% del monto mensual autorizado para uno o varios rubros 

presupuestales, incumpliendo lo establecido en el numeral 7.1. del Manual para 

el manejo y control de cajas menores del Distrito Capital, que establece: 

 

 
 

El detalle de las solicitudes que exceden el límite mencionado son: 

 

 
 

Reembolsos SAF Vigencia 2020 – Elaboración propia. 
 

 
4. Frente a los movimientos de efectivo del fondo fijo de la caja menor de la 

Subdirección Administrativa y Financiera, no se evidenció notificación o consulta 

a la aseguradora sobre el manejo de recursos en lugar diferente a las 

CAJA 

MENOR

REEMBOLSO 

RADICADO  No.

PERIODO DE

GASTOS

RUBRO PRESUPUESTAL MONTO 

AUTORIZADO 

MENSUAL

VALOR 

REEMBOLSO

% VALOR

REEMBOLSO 

FRENTE A

MONTO 

AUTORIZADO

SAF
20204600046134 Enero a febrero 15

Maquinaria de oficina, contabilidad e

informática 300.000$       300.000$       100%

Servicios de documentación y

certificación jurídica 500.000$       463.985$       93%

Muebles; otros bienes transportables 300.000$       274.890$       92%

Equipo y aparatos de radio, televisión y

comunicaciones 400.000$       616.420$       154%

Productos de caucho y plástico 300.000$       468.583$       156%

Febrero 14 a marzo20204600048814SAF

SAF 20204600090974 Marzo a junio
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instalaciones del Instituto Distrital de las Artes, ante posibles riesgos de pérdida 

de los recursos propiedad del Instituto y su cubrimiento con los mecanismos 

disponibles para tal fin.   

 
5. Se evidenció falla en los controles establecidos (Revisiones y aprobaciones en 

SAF, SEC y Oficina Asesora Jurídica) para la expedición del acto administrativo 

de constitución de las cajas menores del Instituto, vigencia 2020, al observar 

que el valor de referencia del salario mínimo no corresponde. El correcto para la 

vigencia es $877.803. 

 

 
 

Imagen Resolución 090A del 28/01/2020. 
 

6. A la fecha de este informe, el área de Contabilidad del Instituto no ha realizado 

arqueos a las cajas menores constituidas en 2020 para el Instituto, como se 

indica en el artículo 10, del Decreto 061 de 2007 de la Alcaldía Mayor, como se 

muestra a continuación: 

 

 

7. No se observan acciones de mejora respecto a los formatos asociados al 

Procedimiento “Constitución, manejo y operación de caja menor” código 3TR-

GFI-PD-06, versión 1 del 26/11/2018, dentro del proceso Gestión Financiera del 

Mapa de procesos; ya que aún se encuentran con datos predeterminados 

https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/06._constitucion_manejo_y_operacion_de_caja_menor.pdf


 

Instituto Distrital de las Artes - Idartes 
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia 
Teléfono:  3795750 
www.idartes.gov.co 
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co 
 

 

(Funcionarios, valores, fechas, Proyectos, números de documentos o soportes, 

etc). A pesar de que esta observación ha sido reiterada en varios de los informes 

anteriores, no se ha realizado ninguna acción correctiva al respecto. 

 

Como se observa en algunas de las imágenes presentadas a continuación, 

dichos datos, tampoco son retirados al momento de utilizar los formatos: 

 

 
 

Reembolso CM SEC - Radicado Orfeo No. 45924 del 15/05/2020, con valores 
en cero y números de recibo y fechas que no corresponden. 
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Imagen Formato arqueo de caja menor 
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Imagen Formato libro diario caja menor 
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Imagen Formato Libro Diario Auxiliar de caja menor 
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Imagen formato Solicitud de gasto por caja menor, con los datos de los 

proyectos de Inversión anteriores a la armonización Presupuestal 2020 - Caja 
menor SEC. 

 
 
8. No se evidenció comunicación por parte de la Subdirección Financiera como 

responsable del proceso Gestión Financiera, en la que se impartieran 

instrucciones frente al manejo de las cajas menores, en el marco de la 

emergencia sanitaria generada por el COVID-19 y el inicio de los aislamientos 

obligatorios, decretados (marzo 2020). Lineamientos tanto para la 

administración y custodia de los recursos en efectivo, como de las variaciones 

para realizar el procedimiento administrativo, desde la solicitud del gasto, hasta 

la remisión de soportes al área de Contabilidad y giro de los recursos. Validación 

de firmas en documentos electrónicos, correos electrónicos válidos para 

solicitudes de gasto, autorizaciones, medios de pago alternativos, entre otras. 
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Lo anterior, de conformidad con lo indicado por las áreas encargadas de las 

cajas menores y las evidencias que soportan los reembolsos de estas.   

 

9. Para los siguientes reembolsos de caja menor, no se evidenció la ejecución del 

punto de control establecido en el procedimiento “Constitución, manejo y 

operación de caja menor” código: 3TR-GFI-PD-06 del 22/11/2018, versión 1, 

actividad 27, correspondiente al visto bueno (del área contable) de la verificación 

realizada a los soportes de los gastos correspondientes al reembolso; que en la 

presencialidad se entregan de modo físico al área de Contabilidad. Lo anterior, 

debido a que no se encuentran radicados como adjuntos a las solicitudes de 

reembolso de los fondos fijos, así:   

 

 

Reembolsos Cajas menores sin evidencia – Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Radicado Orfeo No. Fecha Caja menor

20204600045924 15/05/2020 SEC En Informe mensual de gastos de caja menor.

20204600046134 18/05/2020
SAF

No se radica nada diferente al oficio y

certificados de registro presupuestal

20204600048814 1/06/2020
SAF

No se radica nada diferente al oficio y

certificados de registro presupuestal

20204600090974 21/08/2020
SAF

No se radica nada diferente al oficio y

certificados de registro presupuestal

Solicitud de Reembolso
Observación
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RECOMENDACIONES 

 

1. Planear y realizar seguimiento, a la constitución de las cajas menores del Instituto, 
con el fin de evitar: modificaciones por rubros presupuestales no contemplados, 
cuantías insuficientes para la operación de la entidad y el uso de letras en la 
numeración del acto administrativo,  (este último, fue objeto de hallazgo por parte 
de los entes de control en vigencias anteriores, al evidenciar que dicha 
numeración no hace parte del consecutivo de los actos administrativos del 
Instituto). 

2. Revisar todos los formatos establecidos para el manejo de caja menor del Instituto 
y retirar datos preestablecidos, que generan confusión y error al ser utilizados. 
Incluir en lo posible, instrucciones de diligenciamiento.  

3. Realizar por parte del área de contabilidad de la Entidad los respectivos arqueos 
de caja menor, teniendo en cuenta alternativas de revisión desde el trabajo en 
casa. A manera de ejemplo, mientras se restablecen las actividades presenciales, 
se recomienda revisar los controles establecidos en el procedimiento 
“Constitución, manejo y operación de caja menor” código: 3TR-GFI-PD-06 del 
22/11/2018, versión 1, frente a la completitud de los documentos que se radican 
para los reembolsos, que sean uniformes para las dos cajas, así como la 
verificación de los soportes de gastos, que se adjuntan a los reembolsos de caja 
menor, de conformidad con la política de operación No. 10, dejando evidencia de 
estas actividades a través de formato de acta de reunión (Contabilidad y 
responsable del fondo fijo de caja menor). 

4. Dinamizar la aprobación del Plan de Austeridad en el Gasto 2020, conforme a lo 
ordenado en el artículo 28 del Decreto Distrital 492 de 2019, con el fin de incluir 
las actividades asociadas a la Caja menor. 

5. Tener en cuenta los lineamientos establecidos por el Archivo General de la 
Nación, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá y el área de Gestión 
documental del Instituto, en cuanto al uso de documentos electrónicos en 
ambientes de trabajo en casa y a prácticas de preservación documental, para 
garantizar la salvaguarda y custodia del patrimonio documental del Instituto. 
Particularmente, de los soportes de gastos realizados con las cajas menores y 
formatos diligenciados para el reembolso de las mismas, observando la siguiente 
normatividad:  
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 Circular 001 de 2020 expedida por el Archivo General de la Nación  

 Circular 047 de 2020 expedida por la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá y guía anexa. 

 Circular Interna No. 05 de 2020 expedida por la Subdirección 
Administrativa y Financiera del Idartes 

 

6. Hacer seguimiento a la expedición del acto administrativo (resolución) de cajas 
menores, armonización presupuestal, que se debe realizar en esta vigencia, por 
el nuevo Plan de Desarrollo de Bogotá 2020 al 2024 “UN NUEVO CONTRATO 
SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTA DEL SIGLO XXI”. 

7. Apropiar lo establecido en el Decreto Distrital 061 de febrero 14 de 2007, 
relacionado con el funcionamiento de las Cajas Menores, sobre las operaciones 
que no se pueden realizar con estos fondos (prohibiciones). 

8. Establecer lineamientos claros para la gestión de las cajas menores en 
situaciones de crisis, emergencia o caso fortuito, por parte del líder del proceso 
Gestión Financiera, ya sea a través de modificación al procedimiento establecido 
o cualquier otro acto administrativo que respalde las actividades realizadas por 
los responsables e intervinientes en el proceso. 

9. Actualizar los riesgos del proceso Gestión Financiera, considerando la situación 
que se presenta actualmente y establecer los controles requeridos con el fin de 
minimizar los impactos en la operación financiera del Instituto. 

10. Verificar el registro presupuestal No. 2187 del 22/05/2020, el cual se expidió por 
valor de $1.000.000 para el reembolso de un gasto de la caja menor de la 
Subdirección de Equipamientos Culturales por valor de $500.000 y su 
correspondencia frente a la armonización presupuestal, conforme a la 
observación presentada. 

 

 
 
 
Carlos Alberto Quitián Salazar 
Asesor de Control Interno. 
 

Elaboró: Martha Rondón Molina - Contratista Control Interno. 

  Mónica Virgüéz Romero - Contratista Control Interno. 

 

  
  
   
 


